RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001683, Ent. N° 6086/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2012 para la prestación del servicio de desagote de pozos negros, cámaras sépticas y otras aguas servidas o limpias en las jurisdicciones de los Municipios de San Carlos, Pan de Azúcar, Solís Grande, Garzón y J. Ignacio, Pirlápolis y Aiguá;

RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en el Diario Oficial, Página Web de Compras Estatales, Caras y Caretas, La Democracia con fecha 09.03.12 y en  Guía Total y Contacto con fecha 10.03.12;

2) que al acto de apertura de fecha 29.03.12 se presentó un único oferente: El Maragato I SRL;
3) que con fecha 16.04.12, la Dirección General de Higiene y Protección Ambiental señala que la única oferta presentada, es la anterior adjudicataria de la Licitación Pública 1/07, de similares servicios prestados sin mayores observaciones;

4) que con fecha 10.05.12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que la oferta presentada se ajusta a las exigencias contenidas en los pliegos de condiciones, memoria descriptiva y demás normas aplicables del TOCAF, aconsejando la adjudicación a El Maragato I S.R.L. por los servicios que a continuación se detallan:

a) Para las Jurisdicciones de los Municipios de Maldonado y Punta del Este el precio por cilindro de hasta 2.000 litros es de $ 1.090 impuesto incluido; para los asentamientos de Barrio Kenmnedy, El Placer y Cerro Pelado por cada desagote y/o desobstrucción es de $ 732 impuestos incluidos, para los desagotes de fuentes y/o piscinas con capacidades de hasta 10.000 litros el precio es de $ 4.270 impuestos incluidos y el precio por hora cuya utilización sea eventual será de $ 4.880 impuestos incluidos;

b) Para la Jurisdicción del Municipio de San Carlos será por cada cilindro de hasta 2.000 litros es $ 1.098 impuesto incluido y el precio por hora eventual según las necesidades del Municipio es $ 4.880 impuesto incluido;

c) Para el Municipio de Pan de Azúcar el precio unitario del servicio por cada cilindro de hasta 2.000 litros es de $ 2.440 impuestos incluidos y el recio por hora eventual según la necesidad del Municipio es $ 7.320 impuestos incluidos.

d) Para el Municipio de Solís Grande el precio unitario por cada servicio de hasta 2.000 litros es de $ 3.660 impuestos incluidos y el precio por hora eventual según las necesidades del Municipio es de $ 8.540 impuestos incluidos,

e) Para el Municipio Garzón y José Ignacio el precio unitario por cada servicio de hasta 2.000 litros es de $ 4.880 impuestos incluidos y el precio por hora según las necesidades del Municipio es de $ 8.540 impuestos incluidos;

f) Para el Municipio de Piriápolis el precio unitario por cada servicio de hasta 2.000 litros es de $ 3.050 impuestos incluidos y el precio por hora según las necesidades del Municipio es de $ 7.320 impuestos incluidos;

g) Para el Municipio de Aiguá el precio por cada servicio de hasta 2.000 litros es de $ 9.760 impuestos incluidos y el precio por hora según las necesidades del Municipio es de $ 12.200 impuestos incluidos;

h) Una vez al mes la Empresa donará el desagote de hasta 10.000 litros a cada una de las Instituciones de Maldonado: Hogar de Ancianos, Jagüel y AUPI.; 

5) que se puso de manifiesto el expediente de acuerdo con el Artículo 58 del TOCAF, sin que se realizaran;

6) que por Resolución Nº 05953/2012 de fecha 29.08.12, notificada el 06.09.12, el Intendente de Maldonado  dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas a El Maragato I S.R.L. en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

7) que con fecha 24.09.12 se imputaron preventivamente las sumas de $ 522.000 y $ 1.218.000 (cifras estimadas para el año 2012) con cargo al rubro 5278 Auxiliares 10955 y 10960 respectivamente. Se deja constancia por parte de la División Contaduría que el monto total para todo el período del contrato se estima en $ 60.400.000;

CONSIDERANDO:  1)  que el Artículo 47 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) establece que las publicaciones deberán hacerse con no menos de quince días de anticipación  a la fecha de la apertura de la licitación;

 2) que se vulneró lo establecido en el referido articulo al no computar los 15 días hábiles preceptivos en cuyo cálculo, no se computa el día de la publicación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.”
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